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DE L A P R O V I N C I A DE M D R I D . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
grtar.een los BOLETINES OFICIAI.ES se han de mandar 
¿Oeíc Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
-rfná los Editoiés de los mencionados periódicos. 

(Rea! ("den de O de abril de 1839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número o9, baio.—Fuera de ista capital, directa
mente por medio de carta ai Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimauc de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. I;t Reina nuestra Señora (que 
Dios goánle) y SS AA. RR. continúan 
«el Real Sitio de San Ildefonso, sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

limo. Sr.: Visto el espediente instrui
do en es;i Dirección general con motivo 
ilela instancia presentada á la misma por 
\. López y compañía, del comercio de 
Alicante, empresario de los vapores-cor
reos trasatlánticos, en solicitud de que se 
l«permita trasbordar á los espresados 
buques-correos en el puerto de Cádiz los 

ros que, procedent s de Marsella y 
condeslinoa Lunarias, Puerto-Rico,San
io Domingo y (Juba, conduzcan al mismo 
wsvaporesde la linea del .Mediterráneo; 
{que igualmente se les permita trasbor-

-'ii el referido puerto de Cádiz la ca r 
g u e á él conduzcan desde la Habana 
fe vapores-correos con desuno á los del 
«diterráneo: 

Considerando que la primera petición 
J los interesados se halla resuelta por 
•tol orden de 3(1 de mayo de 18GI, lo-
* vez que la gracia que por ella se olor-
Mla cusa de liofil.l y Marlorell, de Rar-

se hizo estensivaá todas las de -
tos empresas que se encontrasen en igua-
kcircunslaneias ó hagan sus espedicio-
J 8 8 entre los puertos de España y nues-
,fa< Aulillas: 

Considerando qu< caso está 
¡^Prendida la empresa .le A. López y 

"J¡ considerando que cou respecto á la 
J^nda, no solo es conveniente >u eon-
¡? f t |), sino que no di'b: ' limitarse á los 
JPoresde la misma empresa, puesto que 
!*|u¡dad y la justicia aconsejan que efr> 
J Sracia s ( . ; i ostensiva á todos l o sa rma-
Jj^-de buques en genera!, ya sean de 
'pf>ro,| ( ; v c | a l 0 ( | a v e z ( j ( J ( . permitién-

\ ¡ * Por los artículos 205, 200 y 2G8de 
pf^leiianzas de aduanas el trasbordo 

* l>iH'i tos eslranjerosdo todas lasmer-
tio|C!?S- 1UC s 0 conduzcan en bandera na-
¡ ¡ ¿ a | a los de Rspafla, lanío desde nucs-
;, ,M"'Ovin C ¡ a s ( | t í Ultramar, como de 

;¡" J : , 'miier punto eslranjero de Améri-
". «legue completamente, cuando la 

región se dirija ú [morios españoles; 
M-> de conformidad cou lo informado 

por esa Dirección general, se ha servido 
mandar: 

i.° Que la Real orden de 30 de ma
yo de 1861, se haga eslensiva á los bu
ques de vapor de la empresa de A. Lo-' 
pez y compañía con sujeción á las reglas 
que la misma establece. 

2.° Que én lo sucesivo se permita á 
dicha empresa trasbordar en Cádiz á ios 
vapores que tiene establecidos en el Me
diterráneo cou destino á qualquiea puer
to de EspaAa la carga (pie conduzcan 
desde la Habana los espresados buques-
cor reos: 

Y 3.° Que esta misma gracia se ha
ga estensiva á todos los armadores de bu
ques de vapor y de vela que midan piu
lo meuos 80 toneladas, observándose en 
todos los casos las reglas fiscales estable
cidas, de cuyo exacto cumplimiento cui
darán muy especialmente los Administra
dores de Aduanas. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 12 de agosto de 1865.—Moreno 
López.—Sr. Director general dé Adua
nas v Aranceles. 

MINISTERIO DE FOMEMO. 

\guas. 

limo. Sr. : Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido autorizar á don 
Domingo Ilisanla para que, salvo el de 
recho \Jc propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Re
cuda enmp Tuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir en la masía 
de Descovól, distrito municipal de Ana, 
provincia de Lérida; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes: 

1. a La nueva presa se establecerá en 
el sitio que ocupa la que existe actualmen
te, dándole la misma altura que esla lie-
ue sobre el leóno del rio, y refiriéndola 
á un punto fijo de las inmediaciones para 
que en lodo tiempo se pueda comprobar 
que no ha sido alterada. 

2." Se construirá un pequeño puente 
acueducto para el paso del barranco de 
las Encantadas; la acequia de conducción 
tendrá la forma y dimensiones convenien
tes al caudal de agua que ha de llevar 
y la clase de terreno que ha de atravesar 
teniendo su desagüe en el punto desig
nado en el plano, y revistiéndose de fa
brica el escarpe por el que. las aguas re -
lluven al rio. 

o \ a La cantidad de agua que corres
ponde á esta concesión es de 29 litros 26 

centilitros por segundo sobre los 74 cen
tilitros por segundo que pertenecen al 
riego establecido, y no podrá aplicarse 
á otros usos que el especial para que se 
concede. 

4 . a Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia y con arreglo al proyecto p re 
sentado. 

5 . a Si en el término de un año no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 27 
de agosto de 1865.—Alonso Martínez.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO l>>: LA PftÓVTNCíA DE MADRID. 

Eld ia 15 de setiembre próximo, á 
á las tres de la larde tendrá efecto ante 
la comisión de Hacienda de la Junta de 
cárceles, en la sala de sesiones de este 
(¡obierno de provincia, las subastas para 
rematar en el mejor postor los ranchos 
de los presos y presas pobres de las cár 
celes de esta corte, y la del aceite y j a 
bón necesarios para el alumbrado de los 
establecimientos y layado de las ropas, 
lodo con sujeción á los pliegos de con
diciones que se insertan á continuación. 

Madrid 6 de agosto de 1865.—El 
Conde de E/pe lela. 

PJiügv d t f
 C < » I I . I Í C I « ' » M la-.n .-i .ii.it b Junta >le 

CMC'iies >.a¡i .i fúblHM <uit;iiiiMro 
ilel aceit- u»y<W¡(Í i'- ru tilunihráii«i '<c las 
carcfU's iic • * -1 * corte í 'i' l JJI»> n {urj 11 lava-
lio «1y tas r o . u s «Ir lo. |ni»«)« » pr»'.s;vs ¿mitre* 
• li$ l i iÍMiías . 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia 1." de octubre próximo y terminará 
en 50 de setiembre de 1864. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
bras de aceite y jabón según el pedido 
que se le haga por la persona encarga
da al efecto. 

5 . a El número de libras ijue haya de 
suministrarse de dichos artículos, que 
según cálculo serán de 26 á 50 de aceite 
diarias en verano V de 55 á 40 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes, poco mas ó menos, se en
tregará midiéndose el aceite y pesando 
el jabón dentro del establecimiento; el 
aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los. dias y horas que le de
signe la persona encargada por la Junta. 

4 . a Lo clase de aceite y jabón ha de 
ser déla buena común qué se espende pa

ra el público; el aceite claro, sin posos, y 
sin mezla alguna de ninguna sustancia. 

5 . a El Excroo, señor Presidente de 
la Junta, ó en su delegación la persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre que lo tengím por conveniente: 
en su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso de que fuese mala su 
clase, o se hallase incompleto, previo 
reconocimiento de peritos nombrados 
por-ambas parles, y un tercero si no hu 
biese aveuencia, nombrados por el Esce-
lenlisimo s e ñ o r Presidente, podrán orde
nar comprar otro de buena calidad, po
niéndose en cuenta al contratista el im
porte del que se compre, é imponerle la 
multa correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

«i. Por la mala calidad del aceite ó 
jabón, falla en la medida, peso ó por re 
traso en la entrega á su debido tiempo 
sufrirá una multa de 100 rs . por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 500 pol
la tercera y última, pues de yeriOcarse 
esta, podrá deliberar la Junta si há lugar 
á rescindir el contrato, y entonces perde
rá la lianza. 

7 . a El contratista deberá afianzar 
el cumplimiento de su contrato con 1000 
reales vn. en metálico, que constarán en 
la curta de pago que ha de exhibir para 
presentarse como lidiador á la subasta, 
depositándolos previamente en la Caja 
de. Depósitos, retirándolos luego que sea 
terminado el acto del' remate, á escep-
cion del que corresponda a aquel á quien 
se adjudique la subasta, qué S6 tendrá 
hasta la conclusión del contrato comoga-
ranlia. 

8 . a El importe del aceite y jabón 
que suministre se abonará por mensua
lidades vencidas. 

9 . a Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á so
licitar la rescisión del contrato. Para en 
el caso que convenga al contratista, se 
le facilitará un cuarto en que pueda te
ner alguna existencia de los artículos 
que ha de suministrar, siendo de su 
cuenta las obras y gastos que quiera ha
cer para su habilitación y seguridad, 
pudiendo retirar los 1000 rs. del depó
sito, obligándose á tener siempre una 
existencia bastante al suministro de 15 
dias. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni 
retirar las entregadas después de empe
zado aquel. 

Para eslender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 
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«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta corte, según y con suje
ción á lo determinado por la Junta de 
cárceles, por el precio de la l ibrado 
aceite y á cada arroba de jabón, y 

{>ara asegurar esta proposición presento 
a carta de pago que acredita haber he 

cho el depósito que se exige en la condi
ción 7.* 

(Fecha y firma)» 

Toda proposición que no esté redac
tada en estos términos, será declarada 
nula. 

11 . La subasta se verificará el dia 
15 de setiembre próximo, á las tres déla 
tarde , en la sala de juntas del Gobierno 
de la provincia. Si hubiese dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio ae 15 minutos entre los inte
resados en ellas, declarando el seüor 
Presidente la adjudicación al mejor 
postor. 

1 2 . El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de laescritura, pa
pel sellado v dos copias. 

Madrid 6 do agosto de 1865.—El 
Secrelario, José Buitureira.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Conde de 
Ezpelela. 

Pliego do opn<iioi<'!u>-: b .j• • el cual la Junta de 
c i i i c V h ilc >si:i cufie saca 4 pública ¡-ultasta el 
sUfrtlitisUo il" Its ractofrtjs do menestra para 
IcM p'féVos y [ir< SHS pobre* de las cárceles de 
esta capital." 

I . ' La contrata empezará á regir el 
dia l / ' d e octubre próximo, y terminará 
en 50 de setiembre de 1864. 

± : El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de en
fermería para el alimento de los presos 
pobres de ambas cárceles, según el pedi
do que se haga por la persona destinada 
al efecto. 

5.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán, una por la m a ñ a n a y otra 
por la tarde, en la forma siguiente: 

D O M I N G O S . 

Por la mañana. 

fres onzas de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de.tocino. 

Por la larde. 

Onza y media de garbanzos, 
ídem id. de judias. 
Pos id. de arroz. 
Seis ailarmes de tocino. < 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal . 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

L U N K S . MIHtl .Ol.K . s V YIK.l l .Nl>. 

Por la maña mi. 

Tres onzas de judias. «g¡¡m 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por ta tarde. 

Tres onzas de garbanzos. 
Dos i >. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada IM) /dazas. 

Cinco cuarterones de -al. 
Media libra de pimentón. 

Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

MARTES, J U E V E S Y SÁBADOS. 

Por la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Onza y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 5 0 plazas. 

Cinco cuarterones de sal . 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, que ha de ser pre
cisamente carbón de encina y sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería, que por término medio podrán 
graduarse en 16 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar 
banzos y una de tocino, con media de 
sal, todo de buena calidad, y además ar 
roba y media de carbón para la cocion 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas, una arroba en la de muje
res y media en la de Villa. 

4.* Al fijar el proponente el p r e i o 
de cada ración, tendrá en cuenta que 
están comprendidos en ellas lodos los a r 
tículos anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5 . ' Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regu
lar en su clase, sin mezcla alguna ni ave
ria de ninguna especie, y en todo confor
me á las muestras que han de presentar-
e con arreglo á la condición 15 . 

6." El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el señor Vocal de turno, exa
minarán y probarán siempre que asi lo 
estimen conveniente las legumbres que 
componen las comidas de los presos: én 
su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrase ser 
de mala calidad, asi en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
parles, y de un tercero si no hubiere ave
nencia o conformidad, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en la cuenta 
al contratista, é imponerle la mulla cor
respondiente, según la siguiente condi
ción . 

7. a Por la mala calidad de las espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legum
bres que como muestra haya presentado 
el contralista, sufrirá este una multa de 
500 rs . por la primera vez, 1000 por la 
segunda y 1500 por la tercera y Última, 
pues de verificarse esta, p o d í a l a Junta 
deliberar si ha lugar á la rescinn del 
contrato, cuya falta de cumplimiento pue
de originar males de trascendencia, y en 
este caso se sacará á la quiebra: • 

s . a El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á est<' efecto el do 000 á 1000 raciones 
diarias con objeto de que la Junta ócua l -
quiera de sus individuos, y además la 
persona designada por el señor Presiden
te, pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad: se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondien
te local, siendo do su cuenta la prepara
ción de é l : este repuesto le servirá de 
fianza, y el encargado de la Junta queda 

responsable de que exista constante
mente.. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se altere el alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el provee
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le origi
nen , aunque sin suspender por motivo 
alguno el suministro que se le prevenga 
hacer; mas si, por el contrario, tuviesen 
menor coste las especies que entregue, 
la Junta tendrá opción á una rebaja g ra 
dual en el precio de las raciones, oyendo 
al contratista en justa defensa de sus in -
tereses. • 

11 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le e s 
pedirá, previa liquidación que ha de for
mar del número de raciones suministra
das, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro practi
cado, visada por el señor Vocal Contador 
de la Junta. 

12. Si las faltascomelidas por el con
tralista, de que hablan las condiciones 
6 . a y 7.*, obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el d e 
pósito que le sirvió de fianza por no cun-
plir con la obligación contraída. 

15. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse préviamenle 
un depósilo de 4 0 0 0 r s . vn. en metálico, 
y presentar muestras de todos los a r 
tículos que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acUulel remate, á eseepcion del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto deque 
habla la condición 8 . a 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
muestras de todos los artículos media ho
ra antes del acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las 
das después de empezado el acto 

Para estenderlas se observará la fór 
mida siguiente: . 

entrega-

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, najo las con
diciones espresadas en el pliego formúla
lo por la Junta de cárceles, y según las 
adjuntas muestras, por el precio de . . . cén
timos cada ración, y para asegurar esta 
proposición presento a certificación que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 15. 

I Fecha y firma.) • 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, y á la cual 
no se acompañe el documento que acre
dite el depósito previo, ó que lenga cláu
sulas condicionales ó esclusivas. será de
clarada nula ó como no hecha para el 
acto del remate. 

16. La subasta se verificará el dia 
I", de setiembre próximo, á las tres de 
la tarde, ante la ('omisión de Hacienda 
d- la Junta líe cárceles, en la sala de se
siones del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presen
te pliego de condiciones, y en seguida á 
la de los que contengan las proposiciones 
presentadas. Si hubiere dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos entre los interesa
dos en ellas. 

Declarado por el sefior Presidente 
cuál sea el mejor postor para la subasta, 
retirarán los demás sus depósitos; y una 

vez hecha de este modo la adjudica 
provisional del remate, no se admitir! 
proposición alguna sobre mejora de n r f e 

ció por ventajosa que fuere. 
' 17 . El remate no tendrá efecto hasta 

que obtenga la aprobecion superior. 
18 . Finalmente, será de cuenta del 

contratista el importe de escrituras, na-
ncl sellado y dos copias. 

Madrid 6 de agosto de 1865.—El Se
cretario, José Buitureira.—Aprobado.-. 
El Gobernador Presidente, Conde de Ez
pelela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.°-* 
Número 111 . 

En San Martin de Valdeiglesias, se ha 
recogido un burro que andaba vagando 
por lérmino de dicho pueblo, anle cuyo 
Alcalde podrá acreditar su derecho el 
que crea tenerle al referido burro. 

Madrid 5 de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpelela. 

Número 112. 

En la posada del Real sitio de San 
Fernando, se encuentra depositada una 
burra que se halló desmandada en el pra
do del puente de Viveros, jurisdicción de 
dicho Ueal sitio, ante cuyo Alcalde podrá 
acreditar su derecho la persona que crea 
tenerle á la referida burra. 

Madrid 5 de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpelela. 

Número 114. 

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Tielmcs la noche del 28 del mes próximo 
pasado una muía cuyas señas se espresan 
á continuación, se encarga á los Alcaldes 
de los pueblos déos l a provincia, Guardia 
eivil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las oportunas diligencias en averiguación 
del paradero de dicha muía, conduciéndola 
caso de ser habida á disposición del Al
calde del referido pueblo. 

Madrid 5 de setiembre de i865.— 
Conde de Ezpelela. 

Señas que ae citan. 

Una mu'a mohína, de 12 á \ \ anos 
de edad, poco menos de la marca, con 
parálisis del tercio posterior. 

Sección de Fomento.—Negociado 4."— 
Minas.—Número 5 2 1 . 

Don Ceferino García de Taranc.o. Pre
sidente de la Sociedad minera La Casua
lidad, registrador de la mina de hierro 
argentífero del mismo nombre, sita en el 
punto llamado Zarzona, del término mu
nicipal de Palones, se presentará en 3 

Sección de Fomento de este Gobierno «e 
provincia, dentro del término de treinta 
dias. que principiará á contarse desde e 
siguiente al en que se halle inserto ene' 
Boletín Oficial de la provincia el pre#¡¡/ 
le aviso, con el fin de hacerle una noUP" 
cacion administrativa respecto de la m , n a 

espresada; teniendo.advertido que l r a°T 
curtido que sea dicho plazo sin haber com
parecido, se considerará que áeslsÜ 11 

registro, 
Madrid 2 de setiembre de 1 8 w ' 

Conde de Ezpelela. 

http://YIK.ll.Nl
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COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE 

JMADUID. 

La Junla general de Esiadíslica en 7 
del mes anterior, entre otra cosas ,dice lo 
que sigue: 

«Excmo señor.—Noticiosa esta Jun
ta general de que en varias provincias 
del reino se proyectan ó se están ejecu
tando trabajos parcelarios ó sea de me
dición y levantamiento de planos de las 
fincas rústicas y urbanas, abrazando los 
unos la totalidad del término y reducidos 
otros al casco de las poblaciones mas 
importantes, unas veces por acuerdo e s 
pontáneo de los propietarios que subvienen 
á este gasto, y otras por disposición de 
los Ayuntamientos y á cargo de los fon
dos municipales; conceptúa de sus a t r i 
buciones y de su deber el enterarse de 
lo que en el particular ocurre, no menos 
en desempeño de un encargo conferido 
por la ley, que con el deseo de contri
buir á la rogularizacion de este servicio, 
evitando posibles arrepentimientos t a r 
díos, á los que de buena fé y con miras 
que les honran, anhelan conocer )a dis
tribución do la riqueza territorial en los 
parajes en que están interesados. En su 
virtud, me dirijo á V. E . esperando que 
al dar á este asunto toda la importancia 
que merece, se servirá suministrarnos 
dalos exactos acerca de los pueblos dón
de tales trabajos se hallan en via de e je
cución en su provincia. 

Al contestar Y. E. con la brevedad 
que sea compatible con la adquisición de 
las noticias, he de merecerle la especifi
cación de los puntos donde se procede 
por acuerdo de las municipalidades, y de 
los en que por concierto de algunos p ro 
pietario»; añadiendo á qué clase de per 
sonas se han confiado las operaciones, 
y competencia de ellas por sus títulos ó 
profesiones, procedimientos empleados, 
precio conveuido por unidad superficial 
e n c a d a localidad, y porúllimo, si el ob
jeto es un apeo formal de las fincas rús
ticas y urbanas, ó la rectificación de los 
actuales amillaramienlos, ó bien cua l 
quiera otra investigación de la cabida, 
productos y valor de los bienes inmue
bles.» 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial se inserta en el Boletín Ofi
cial á fin de que los señores Alcaldes y 
Ayuntamientos de la provincia, hacién
dose cargo de todos los puntos que abraza 
la preinserta orden, contesten en el té r 
mino improrogable de 8 días, si la muni
cipalidad ó algunos particulares han acor
dado ó ejecutado trabajos de la naturaleza 
de los de que se trata, espresando cuan
tos detalles contiene u"icha orden, y noti
cias desea saber la superioridad, contes
tando en caso negativo para que conste 
á los fines consiguientes. 

Madrid 1.° de setiembre de 1865 .— 
El Presidente, El Conde de Ezpeleta.— 
El Vocal Secretario, Juan Antonio Dis-
dier . 

terarles de asuntos que les interesa, se 
les invita sepersonenenes ta Administra
ción, establecida en la Plaza Mayor, núme
ro 7, piso segundo, en la inteligencia que 
de no verificarlo se les seguirá perjuicio. 

Madrid 2 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
Tomás Mojados. 

Dona Concepción Chaves. 
Don José Rodríguez. 
Don Pedro Sánchez del Pozo. 
Don Antonio Sánchez. 
Don Mariano Prugent. 
Don Enrique Salazar. 
Don Francisco Martin Serrano. 
Don José Orliz y López. 
Don Damián Sedaño. 
Don Mariano Rojas. 
Excmo. Sr . Marqués de Torre Alta. 

SESTA SECCIÓN 

ARTILLERÍA. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

ignorándose la habitación en esta 
corle de don Miguel Pérez y Sánchez, se 
le cila por este anuncio para que en el 
preciso término de quince días, desde es
ta fecha, se presente en esla oficina y 
negociado de Mostreucos, con el objeto 
de darle traslado de una comunicación 
de la Administración principal del ramo 
de la provincia de Zamora. 

Madrid l . ° d e setiembre de 1863.—-
Tomás Mojados. 

Ignorándose el domicilio aue ocupan 
en esta corle los sugetos que a continua
ción se espresan, y siendo necesario en -

• 

Fábrica de armas blancas de Toledo. 

El Secretario de la Junta facultativa y 
económica de la espresada fábrica. 

Hace sabor: Que debiendo proveerse 
la plaza de escribiente archivero, con la 
dotación de 6000 rs . anuales, Cuya obli
gación es llevar la correspondencia que 
se ofrezca en la oficina de la Dirección 
de la fábrica, y los libros de .asientos y 
registros de la misma y de la del # Detall', 
como el cargo de archivero de U* Direc
ción, se abre concurso de aspirantes en 
la oficina del gefe, el dia 15 de setiembre 
próximo, de diez á doce de la mañana; en 
inteligencia de que las circunstancias que 
han de reunir los pretendientes, son las 
que á continuación se espresan: 

1 ¡* Conocimiento de la aritmética y 
del nuevo sistema legal de pesos y m e 
didas; algunas nociones de geometría e l e 
mental, y ademas conocimientos de hu
manidades y filosofía, acreditados con 
certificaciones de las universidades é ins
titutos con el fin de que sepan escribir 
correctamente y redactar por si solos las 
comunicaciones que haya de firmar el 
director de este establecimiento. 

2 . a Los aspirantes espresarán en sus 
instancias la edad, servicios prestados y 
los demás requisitos de que se hallen 
adornados, y acompañarán los certifica
dos de buena conducta y de sus méritos 
y servicios, á fin de que la Junta faculta
tiva y económica de este establecimiento, 
pueda formar y remitir á la aprobación 
del Excmo. señor Director general de 
artillería, la terna de los candidatos que 
considere mas sobresalientes y acreedo
res á la plaza de escribiente archivero, 
según resultare del examen sufrido por 
los aspirantes ante dicha corporación, si 
bien se dará siempre la preferencia á los 

3ue hayan estudiado la filosofía ó hayan 
esempefiado cargos en la Administra

ción con nombramiento Real, para todo 
lo cual se formará el espediente de pro
puesta con arreglo á lo que dispone la 
circular vigente de 22 de febrero de 
1854. 

Toledo 28 de agosto de 1 8 6 5 . — 
Eduardo Laguna y Fernandez.—V.° B.* 
—El Coronel Director Presidente, Ma-
genis. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOTERÍAS. 

Secretaria. 

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2 .500 reales 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam
pana, ha sido agraciada con dicho premio 
dona Lucia Mateos, hija de don Manuel, 
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Miliciano Nacional de Montoro, muerto 
en el canino del honor. 

Madrid 50 de agosto de 1863.—José 
Cabello y Goylia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distri
to déla Latina. 

Por providencia del Juzgado de la La
tina de esta cor te , acordada en virtud 
de exhorto librado por el señor Alcalde 
mayor interino del distrito de la Catedral 
en la ciudad de San Juan Bautista de la 
provincia de Puerto-Uico, se cita, llama 
y emplaza á las personas que se crean 
con derecho a los bienes quedados por fa
llecimiento de don Manuel Santana y 
Bringas, fiscal que fué del Tribunal Su
perior territorial de Cuentas de dicha i s 
la, ocurrido en 2 de octubre de 1862, 
para que en el término de seis meses, á 
contar desde la publicación en el fíoletin 
Oficial, comparezcan por si ó por apode
rado á deducirle en el indicado Juzgado 
de Puerto-Uico; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parara el perjuicio que 
ha va lugar; 

'Madrid y agosto 28 de 1865. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Batres. 

Autorizado el Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Batres porelesce-
lenlísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, para ejecutar las obras de dos 
muros de construcción y badenes en los 
camiuos que de esta dicha villa conducen 
á las de El Álamo y Casarrubios del Mon
te y puntos denominados el Barranco del 
Moral y el de Tras en Cuba, bajo la can
tidad (íe 15 157 rs. 50 cents., é\ A\ un
tamiento ha señalado para su'remate pú
blico de las indicadast)hras, el dia 8 del 

Srúximo mes de setiembre venidero á la 
ora de las once de su mafiana, en la ca 

sa consistorial, ante el Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que con el 
presupuesto detallado de dichas obras 
estará de manifiesto. 

Se advierte que la subasta se hará 

ídem de carnero, de 20 á 24 cnartos 
libra. 

ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino artejo, de 84 á 88 rs . arroba, y 
d e 3 0 á."i cuartos libra. 

Jamón de 110 á 118 rs . arroba, y de 42 
a 51 cuartos libra. 

Aceite, de 65 á 68 rs . arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Garbanzos, de 54 a 46 rs . arroba, y de 
10 á 16 cuartos l ibra. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judias, de 23 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

11 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs . arroba, y de 7 

a 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 6 2 á 65 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 l r2 á 5 1|2 rs . arroba. 

Precios de (¡ranos en el mercado de hoy. 

Cebada aneja de 27 á 31 rs . fanega. 
Algarroba, á' 40 rs . id. 972 
Trigo vendido 1.230 fanegas. 
Ouedan por vender 727 

Precio máximo.. . 52 3|4 
ídem mínimo 46 
ídem medio 49,99 

' Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de setiembre de 1865.—líl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 de setiembre de 1865 ó 
las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

por medio de pliegos cerrados, al cual 
acompañarán el documento que acredite 
haber consignado en la depos i t a r í a del 
Ayuntamiento el 10 por t o o de la canti
dad á que asciende el presupuesto, cuya 
cantidad sur > devuelta 6a el acto á los l i 
d iadores en quien no lineare el remate. 

Se llaman nuevamente licitadorespor 
no haber habido proponentes en el dia 29 
que fué el señalado. 

Batres 51 de agosto de 1865.— El 
Alcalde constitucional, Mariano Herrera. 
- P . S. 51., Juan Aleonada. 

vT.C.M.DIA-COnP.I-CIMIIvNTo DK M,\l>Kll>. 

De los partes remitidos «MI este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del Ulereado de granos y nota 
de precios de at l íenlos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

EuttuUo por las puertas en etuia ... noy. 
2556 
1482 

1 (.011 
112 

889 

fanecas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas Be carbón. " 
vacas, quv componen 5 8 . 8 5 2 

libras de peso, 
carneros, que hacen 17.707 li-

t bras de id. 

Precios de artículos al por mayor // por 
menor en el día de hoy. 

flarne de vaca, de 20 á.24 cuartos libra. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-25 p ; á plazo55-45 c. fin 
cor. vol. 

ídem diferido, no publicado, 48-75 d; 
á plazo, 48-90 fin cor. vol. 

Deuda de segunda clase, no publicado, 
4 9 - 5 0 d. 

ídem del personal, no publicado, 
24-80 d. 

Ídem municipal de Sisas del Ayunla-
mienlo de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., 48 d. ' 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id., 92-2.; . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 . ó de abril do 1850, den 'lOOOrs., 6 por 
100 de interés anual, publicado, 99-50 . 

ídem de á 2000* r s . , no publicado, 
99 -75 (1. 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs . , id., 9 8 - 7 3 . 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2000 r s . , id., sin cuoon, 98 d. 

ídem de 1,° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 99 . 

ídem de Obras públicas de 1.° de j u 
lio de 1858, id., 99 . 

Ídem del Canal de Isabel 11, de á 
1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
110-25 p. 

Obligaciones del Eslado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-20 y 2 5 . 

Acciones del flanco de España, do 
publicado, 219-25 p. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Bey á Santander, con interés de 
6 por 100 réembolsables por seríeos, i 
157 1|4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Beus y Tarragona, id., 88 p . 

Obligaciones de id , id., id., id., 9 0 d 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -05 p . 
París á 8 dias vista, 5-22 p . 

ANUNCIOS. 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 He julio de 1839 y A SSdel reglamen
to de esta sociedad, se hace e! primer re
querimiento, paro q«'C efectúen el pago de 
lo que adeudan, en casa del señor tesorero 
interino don Braulio Martínez, que vive 
calle de Toledo, nútn. 6, tienda, los seño
res que se espresao. 

D. Manuel Allustante y Lobez, dos ac
ciones nitros. 222 v 223, dividendos 89, 
60 y 61. 240 rs. 

I). A ' i ioni Linares Gómez, acción nú
mero 240, dividendos 39, 60 y 61, 120 rs. 

D . Antonio Navarro, acción núm. 285, 
dividendos 57, 58, 59, 60 y 6Í> 200 rs. 

D. Fiaiciscc Trápala, acción numero 
262, dividend 57, 58, 5» 00 y 61, 200 rs. 

D. Francisco Domingo, KÓcion número 
227, dividendos57,5tf. o9, 60 y til. 200rs. 

Doña Luis* Uianclii, segunda mitad de 
la acción mira. 255, dividendos 58, 59, 60 
y 61, 80 rs. 

D. Eusebia Ibñez, primera mitad de 
la acción núm. 294, dividendos 38, 59, 60 
y 61, 80 rs. 

D. Francisco Coll, áscion núin. 256, 
dividendos 58. 59, 60 y 61. 160 rs. 

Doña Juana Viil.u real, acción núm. 12, 
dividendos 5"), 54 y 3o, 60 rs." 

Y según lo disponen dichos artículos, 
se publica e-te primer requerímiento.en el 
Boletín Oficial de esta proviuci», ademas 
de haber-e hecho á domicilio para los 
efectos correspondientes. 

Madrid o de setiembre de 1865.—Por 
orden de la Juma directiva, el Secretario. 
E. Camón.—661. 

Se arrienda el disfrutó, de los pastos y 
bellota en U próxima invernada, de la de
hesa del Hoyo, en término de Cadalso, 
partido judicial de San Martin de Valdei-
glesias, en esta provincia, bajo subasta, 
privada y doble remate, que se verificará 
«I domingo 20 do setiembre, de once á 
doce de su mañana, en la Administración 
de Cadalso, v de doce á una i n esta norte, 
oficinas del Exento, señor Duque de Frías, 
calle del Fom< uto, núm. 2. En ambos 
puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.—655. 

INTCRESÁNTI 

4 

Libramientos, . 
y cartas de pago, ¿ 

ídem id. id. d e 'Q-
3 id. a e Preso s > 

Cuentas municipaW tifo 
Estados trimesUl¿;;híl-

cimientos, matrimonios v T 
funciones, á 3 id * * 

ídem mensuales á 3 í (i 
Papeletas de bagaies ¿ , 

reales el 100. b J e s ' 4 6 

Idemde quintase 6 vs á 
Esladosdebagajes, 8 <Jr 

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces deP»»' 

á 3 id. 

ídem para juicios verbal y conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con sido remitir por el 

i correo el modelo y fijar el dia 
1 que lo necesitan 

También se hallan deven
ía en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías . jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martinez 
Muller. á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por djn José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorila de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. H 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso'del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Reí-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de idem á 6 rs. id. 
venta los documentos que á Aranceles judiciales 
continuación se espresan: idem á 4 rs id. 

Recibos talonarios para la Reglamentos á que deben 
contribución de consumosunar- ( sujetarse las criadas y criados 
reglados al modelo de la Di- [domésticos, igual quelaspres-

por 

reccion del ramo, á ? cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para elamillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

cripciones que tienen que ob
servar los amos, á S cuartos 
idem. 

S admiten suscriciones pa
ra el Boleiín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y 
para el Oficial de la provin
cia. 

EDITOR, U. J I A S A:<TOSIÓ UAÜCIAT 

Imp. del mismo, calle del Almirante. »'""• 
M A U I U D ; 1803 . 


